
BORME núm. 204 Lunes 27 octubre 2003 28905

INVERSIONES Y ESTUDIOS
FINANCIEROS, S. A.

(SAFEI)

Convocatoria de Junta General extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los Accionistas a la Junta General
Extraordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle
Goya, número 6 de Madrid, el día 14 de Noviembre
de 2003, a las 13:30 horas, en primera convocatoria,
o en los mismos lugar y hora del siguiente día,
15 de Noviembre de 2003, en segunda convocatoria,
para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Consejero.

Madrid, 24 de octubre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jesús Santaolalla
Presilla.—47.607.

IZALZU, SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente se hace constar que la Junta General de
Accionistas de fecha 30 de septiembre de 2003,
acordó disolver y liquidar la entidad Izalzu, Sociedad
Anónima, y aprobó el siguiente Balance Final de
Liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . 49.107,01
Inmovilizaciones financieras . . . . . . . 425.125,42
Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 387.304,50

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 861.536,93

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 861.536,93

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 861.536,93

Madrid, 7 de octubre de 2003.—El Liquidador,
Don Fernando Taberna Carvajal.—46.661.

JORFE INSTALLACIONS,
SOCIEDAD LIMITADA

Jorfe Electricitat Industrial, Sociedad Limitada,
como interesado de la certificación número
03180751 expedida por el Registro Mercantil Cen-
tral, con fecha 3 septiembre 2003, hace constar
la pérdida de la misma, a los efectos de expedición
de un duplicado. Cualquier persona que pueda resul-
tar perjudicada puede formular escrito de oposición
ante el Registro Mercantil Central, Príncipe de Ver-
gara, 94, 28006 Madrid.

En el plazo de quince días a partir de la publi-
cación de este anuncio transcurrido el cual, sin opo-
sición se procederá a extender duplicado.

Lérida, 15 de octubre de 2003.—Firma como
administrador, Jorge Pifarre Rovira.—47.236.

KALON, SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

PINTURAS Y PRODUCTOS
QUÍMICOS

(Sociedad absorbente)

EASOKOLOR, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del Texto Refundido de la L.S.A., se hace

público que el Accionista Único de la entidad «Ka-
lon, Sociedad Anónima Unipersonal, Pinturas y Pro-
ductos Químicos», y el Socio Único de la entidad
«Easokolor, S.L. Unipersonal», decidieron el día 15
de octubre de 2003 la fusión de las citadas socie-
dades, mediante la absorción por parte de «Kalon,
Sociedad Anónima Unipersonal, Pinturas y Produc-
tos Químicos», de «Easokolor, S.L. Unipersonal»,
implicando ello la disolución sin liquidación de ésta
última y la transmisión en bloque de su patrimonio
a la Sociedad Absorbente, que adquirirá por suce-
sión universal, todos los derechos y obligaciones
de la Sociedad Absorbida. Las decisiones de fusión
han sido adoptadas conforme al Proyecto de Fusión
de fecha 30 de septiembre de 2003, redactado por
los órganos de administración de las dos sociedades
participantes en la fusión y depositado en el Registro
Mercantil de Madrid con fecha 13 de octubre
de 2003, bajo el número de entrada 1/2003/121661.
Se hace constar el derecho que asiste a los socios,
accionistas y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión, de obtener el texto íntegro de
las decisiones adoptadas y del Balance de Fusión.
Asimismo se hace constar, el derecho de oposición
a la fusión, en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la L.S.A., que asiste a los acreedores
de cada una de las sociedades que se fusionan duran-
te el transcurso de un mes, contado desde la fecha
del último anuncio de fusión.

Madrid, 15 de octubre de 2003.—José María Álva-
rez Arjona, Secretario no-Consejero del Consejo de
Administración, Stephane Maurice Rene Beaucourt,
Administrador Único.—46.638. 1.a 27-10-2003

KLAPPEN INVERSIONES,
S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Extraordinaria
de Accionistas, que tendrá lugar en primera con-
vocatoria el próximo día 17 de noviembre de 2003,
a las 13,00 horas, en el domicilio social de la misma,
Plaza Alfonso El Magnánimo, 12 de Valencia y
en segunda convocatoria el día 18 a la misma hora
y lugar anteriormente mencionados para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de nueva Entidad ges-
tora.

Segundo.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta o designación en su caso,
de interventores de la misma.

Se comunica asimismo que los accionistas, tienen
el derecho a obtener, de forma gratuita, cuanta infor-
mación y documentación requieren la vigente Ley
de Sociedades Anónimas y sus normas complemen-
tarias del Reglamento del Registro Mercantil.

Valencia, 21 de octubre de 2003.—D.a Mónica
Bugallo Adán, Secretaria del Consejo de Admi-
nistración.—46.989.

L’AIGUAMOIX, S. A.

(En liquidación)

La Junta General de accionistas de esta sociedad,
celebrada el día 12 de octubre de 2003, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 260.1.1.o de
la Ley de Sociedades Anónimas, acordó por una-
nimidad la disolución y liquidación de la sociedad,
con reparto del haber social resultante, aprobando
el siguiente balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184.194,98
Hacienda pública deudora . . . . . . . . . . . 4.838,47
Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.585,91

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199.619,36

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.164,90
Prima de emisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.369,79
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 18.617,93
Acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365,53

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 199.619,36

Barcelona, 13 de octubre de 2003.—El liquida-
dor.—Luis Sala Torregasa.—46.990.

LANZA DE NEGOCIOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente se hace constar que la Junta General de
Accionistas de fecha 30 de Septiembre de 2003,
acordó disolver y liquidar la entidad Lanza de Nego-
cios, Sociedad Anónima, y aprobó el siguiente
Balance Final de Liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . 61.384,76
Inmovilizaciones financieras . . . . . . . 531.405,78
Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 488.996,86

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 1.081.787,40

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.081.787,40

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 1.081.787,40

Madrid, 7 de octubre de 2003.—El Liquidador,
Don Fernando Taberna Carvajal.—46.659.

LICO LEASING, S. A.
ESTABLECIMIENTO FINANCIERO

DE CRÉDITO

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad,
según los Estatutos Sociales y lo dispuesto al efecto
por la vigente Ley de Sociedades Anónimas, con-
voca a los señores accionistas a Junta General
Extraordinaria que se celebrará en Madrid, en el
domicilio social, Calle Miguel Ángel n.o 23, el día
12 de Noviembre de 2003, a las 12 horas en primera
convocatoria.

De no cumplirse los mínimos de asistencia esta-
blecidos en el artículo 103 de la Ley de Sociedades
Anónimas, queda igualmente convocada en segunda
convocatoria, en el mismo lugar y hora, para el
día siguiente, 13 de Noviembre de 2003.

La reunión se desarrollará con el siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación del capital social en
6.000.005,37 euros (seis millones cinco euros, con
treinta y siete céntimos), mediante la emisión de
998.337 (novecientas noventa y ocho mil trescientas
treinta y siete) acciones ordinarias nominativas de
6,01 euros cada una.

Segundo.—Modificar el artículo 5.o de los Esta-
tutos Sociales, para redactarlo conforme a la amplia-
ción de capital mencionada en el punto anterior.

Tercero.—Nombramiento de Consejeros.
Cuarto.—Delegación amplia de facultades en el

Presidente, Consejero Delegado y Secretario del


